
 
 
 
CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 7 DE FEBRERO DE 2023, DE LA DIRECCIÓN 
GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN POR LA QUE SE PUBLICA 
LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN DEL SERVICIO DE SALUD DE LA 
COMUNIDAD DE  MADRID, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, 
DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN 
EL EMPLEO  
 
Advertido error material en la Resolución de 7 de febrero de 2023, de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Fundación Alcorcón por la que se publica listado provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la realización de las pruebas selectivas para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo del Hospital Universitario Fundación Alcorcón del Servicio de Salud de la 
Comunidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la corrección de dicho 
error en los siguientes términos. 
 
En el punto Segundo del Resuelve, donde dice: 
“Segundo 
De conformidad con lo previsto en la base 5.2 de la convocatoria, los aspirantes excluidos 
expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
esta Resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión 
expresa en la relación provisional de admitidos al proceso.” 
 
Debe decir: 
“Segundo 
De conformidad con lo previsto en la base 5.2 de la convocatoria, los aspirantes excluidos 
expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, 
dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación 
de esta Resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión 
expresa en la relación provisional de admitidos al proceso.” 
 
Conforme a lo recogido en la presente corrección de errores, el plazo de reclamaciones será del 
9 al 20 de febrero, ambos inclusive. 

 
 
 
 
 

Dr. Modoaldo Garrido Martín 
Director Gerente 

Hospital Universitario Fundación Alcorcón 
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